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COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/095/2022

Folio PNT: 271473800024222

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  quince  horas  del  día
veintidós dejunio de dos mil veintidós, reuTiidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos
Juridicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  la  Prolongación  de
Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,   Director  de  Asuntos   Jun'dicos,   M.   A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director  de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Wlunicipal;  en  su
calidad de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia  del  H.
Ayuntamiento   de   Centro,   para   efectos   de   analizar   las   documentares  ^su^sceptibles`   de   ser
clasificadas  como  confidenciales,   solicitada  por  la  Dirección  de  Desarrollo,   mediante  oficio
DD/368/2022,  con  relación  a  la solicitud  de  infomación  con  número  de folio  271473800024222,
radicada  bajo  el  número  de  expediente  de  control  interno  COTAIP/0242/2022,  a  través  de  la
Plataforma Nacional de Transparencia, bajcr el siguiente: ------------------------

Orden del dia

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de ]a sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura  de  la  solicitiid  de  infomación  con  número  de  folio 271473800024222,  radicada

bajo  el   número  de  expediente  de  control  intemo  ,COTAIP/0242/2022,   a  través  de  la
Plataforma Nacional de Transparencia, y análisis de l?S docHmentales susceptibles de ser
clasificadas  como  confidenciales,  solicitada  por  18  Direcéión  de  Desarro]lo,  mediante
oficio DD/368/2022.

5.    Discusión y aprobación de la clasificació,n dela infomación.
6.   Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día -....,..j`..-í

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -Para desahogar el  primer punto del  orden
del día,  se procedió a pasar lista de asistencia, encon{rándose presentes los CC.  M.  D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Jurídicos,  M.  A.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director  de  Administración   y   M.   Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,   Contralora
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Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,   respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .---------------------- ~ ---------------------------------

2.- lnstalación de la sesión.  -Siendo las Quince horas del día veintidós de junio de dos mil
veintidós, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .-------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
a  la  lectura del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y se  aprueba  por
unanimidad.------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800024222, radicada bajo el
número de expediente de control  interno COTAIP/0242/2022,  a través de la Plataforma Nacional
de   Transparencia,   y   análisis   de   las   documentales   susceptjbles   de   ser   clasificadas   como
confidenciales,  solicitada  por la  Dirección  de  Desarrollo,  mediante  el  oficio  DD/368/2022.-  En
desahogo de este punto del orden del día, se procedió a la lectura de dicha infomación .---------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la infomación.-En desahogo de este bunto
del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas por el Titular
de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en téminos de lo previsto
en los artículos 43 y 44 fracción  11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de  Tabasco  y  se  determine   la  clasificación  y  elaboración   en  versión   pública  de  las
documentales susceptibles de ser clasificadas como confidencial .-------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha 14 de junio de 2022, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnfomación
Púbiica,   recibió   soiicitud   dé   infomación   con   número   de   folio  ,2714738ooo24222,   realizada
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, consistente en:    ,

"...1.  Solicito  se  informe  o en  su  caso,  se  gehere la jnfomación  cuaiido fue  la fecha  de

reinstalación del actual Consejo que se encuentre gjecutando las actividades que indica la
Ley de Desarroiio Rurai Sustentabie apiicabie én ei Munjcipio de Centro. (exhibir documento
de reinstalación).

2.  Solicito  se  informe  la  relación  de  los  integrantes  del Consejo  Municipal  de  Desarrollo
Rural Sustentable a la actual fecha en que se recibe esta solicitud Datos adicionales Dirigir
busqueda a  la  Dirección  de  Desarrollo del  H. Ayuntamiento de Centro,  tabasco.  Medio deLoeiz
DOS.   -   Para   su   atención   se   tumó   a   la   Dirección   de   Desarrollo,   quien   mediante   oficio
DD/368/2022,  manifiesta:
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"...Al respecto y con fundamento legal en los artículos 45 fracciones 11,  lv y Xll y 131  de la

Ley General  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  49,  50, fracciones  111, VI,
Vlll, lx,XI Y Xvll,131,133,137 Y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  así  como  al  137  de]  Reglamento  de  la  Administracjón
Pública  del  fvlunicipio  de  Centro,  me  permito  informar que  la  fecha  de  la  lrtstalación  del
Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable del Municipio de Centro, Tabasco, fue
el 03 de enero de este año 2022, y por tal motivo se remite copia del Acta de Sesión No. 01
y relación de los integrantes del Consejo citado, Ios cuales contienen datos confidenciales
como los nombres y firmas de terceras personas que no son servidores públicos,  por lo
que se solicita intervención del Comité de TrarBparencia para el correspondiente análisis y
aprobación del documento en Versjón Pública. "...(Sic.) .--------------------------..----------------.--

TTRES.-  En  consecuencia,  la  Coordinación  de TrarBparencia  y Acceso  a  La  lnfomación  Pública,
mediante oficio COTAIP/0810/2022, solicnó ka intervención de este Comfté de Transparencia, para

que  previo  análisjs  de  los  documentos  señalados  en  los  puntos  que  anteceden,  se  proceda  en
téminos de  lo previsto en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de la  LeyGeneral de Transparenciá y
Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  47  y 48 fracción  11,  de  b Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   y  se   pronuncie   respecto  de  su   clasificación   y
ela bo ra ci ón e n vers ió n pú bl i ca .---------------- ;+J--~ ----------------------------------------------

CONSIDEF"DO

1.-De  confomidad  con  los  artículos  43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a la lnfomación Públicar47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  este Comné de Transparencia,  es coTnpetente para
conocer y resolver en cuanto á la clasificación de La información v eiaboración€ñ versión  Dúbiica,
de los documentos señalados en los Antecedentes de La presente acta`. L ----------------------------

11.-Este  Comfté de Trar€,parencia,  con  el  propósito  de atenderTa  petición de  la Coordinación de
Transparencia,   procede+  a  realizar  el  análisLs  de  las' citadas  documentales,   para  efectos  de
determinar qué datos de su contenído son  susceptíbles de ser clasificados como confidenciales.
Toda  vez  que  del   análisis  realizado  a  dichos  documentos  se  observa  que  estos  contienen
infomación  con  datos++susceptibies  de ser ciaéifieados  como  confidenciaies,  es decir,  son  datos
correspondientes   a   terceras   personas,   qúe   iás   hacen   susceptibies   de   ser   identificadas   o
identificables.   Por   lo   que   es   imprescindíble,   someter   a   consideración   de   este   Comité
Transparencia, su correspondiente clasificación, de conformidad con lo siguiente:

deLÍÍ2íZ~

FOLIO: 271473800024222

"Acta   de   Sesión   No.   01.   de   lnstalación   del   Conseio   MuniciDal   de   Desarrollo   Rural

Sustentable del MuniciDio de Centrol Tabasco: de Fecha 03 de Enero de 2022 v  La Relación
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de los lntearantes del Conseio Municioal de Desarrollo Rural Sustentable del MuniciDio de
Centro  Tabasco.",  documentos a  los  cuales  se  le  deberán  proteger  los  datos  confidenciales
contenidos en los mismos, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 7
de   la   Ley   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,
considerando de manera vinculante, las resoluciones emitidas al respecto, por el lnstituto Nacional
de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos  Personales  que  se  citan  a
continuación:

Descripción del documento lnformación    susceptible    de    ser   clasificada    como
confidencial por contener datos personales, por ]o que
es imprescindible que sean protegidos, por las razones
señaladas  en  los  criterios  del  lNAl,  que se  invocan  de
forma vinculante, en los siguientes términos:

/Acta  de  Sesión   No.   01   de  lnstalación  del
Consejo    Municipal     de    Desarrollo    Rural
Sustentable     del     Municipio     de     Centro
Tabasco; de Fecha 03 de Enero de 2022.

/Relación   de   los   lntegrantes   del   Consejo
Municipal  de   Desanollo  Rural  Sustentable
del Municipio de Centro Tabasco

/

>    EI  Nombre  de  persona  Física.-  En  las  Resoluciones
RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por la lNAl señaló

que el nombre es uno de los atributos de la per§onalidad
y  la  manffestación  principal  del  derecho  subjetivo  a  la
identidad,  er+ vírtud  de  que  hace  a  una  persona  fisica
identificada e identificable,  y que dar publicidad al mismo
vulneraría su ámbito de privacidad,  por lo que es un dato

personal que encuadra dentro de la fracción  1 del articulo
113  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
l nformación Pú blica .-----------------------------------

>    Firma  de  Persona  FÍsica.-  En  las  Resoluciones  RRA
1774/18 y  RRA  1780/18  emitidas  por la  lNAl  señaló que
la    fima    es    considerada    como    un    atributo    de    la

personalidad de los indMduos, en virtud de que a través
de esta se puede identificar a una personá, por io que se
considera  un  dato  persona.l' y,  dado  que  para  otorgar §u
acceso  se  necesita  él  consentimiento  de  su  titular,  es
información   clasi'ficada  como  confidencial  conforme  al
artículo     113,     fracción     1     de     la     Ley     Federal     de
Transpárencia y Acceso a la lnformación Pública .------

Los   dato§   en   los   documentos   seña]ad,os   con   antelación   son   susceptibles   de   ser
clasificados  como  confidenciales,  en virtud, de que a]  divulgarlos se estarian vulnerando
los  derechos  personales  de  sus  titulares,  ya  que  constituyen  datos  que  hacen  a  una
persona identificada e identificable.

Es  de  resaltarse que  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado
Tabasco  considera  como  lnformación  Confidencial,  toda  aquella  infomación  en  poder de  los
Sujetcx5 0blúados,  relativa a  los  Datos Persoiiales,  proteghJos por el derecho fundamental a  la

p+ivacidad, concxgmientes a una personá identificada e identificabkg y que ia Protección de Datos
Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos
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Obligados,  como son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  panicular,  correo  particular de  una  persona

(todo ser humam) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población
(CURP), entre otros, y que la Ley de  Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetoss
Oblúados,  señala como Datos  Dersonales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más
Íntima  de  su  titular,  o  cuya  utilización  indebida  pueda  dar origen  a  discriminación  o  conlleve  un
riesgo grave para éste.  De marmra enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el
consentimiento de su titular.  Datos Datrimoniales. son aquellos como información fiscal, historíal
crediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,  que  sólo  su  tiwar o  persona  autorizada

poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular .---------------------

111.-   De   confomidad   con   los   artículos   6,   apartado  A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   ka
Cconstjtución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constitución
Política del  Estado  Libre y Soberam  de Tabasco;  3,  fracción Xxl,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43,  44
fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a ka lnfomación Pública; artículos
1,   3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,  21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Oblúados; 3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,
17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124  y  128,

pnmero de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones Vlll  y  LX,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  L.éy de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión   de   Sujetos  Oblúados  del   Estado  de  Tabasco;   así  como  Cuadragésimo   octavo,
Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo   séptimo,   fracciones   1   y   11,   Quincuagésimo   Octavo,
Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero,  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de
Clasmcación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  asi  como  para  ka  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emitjdos por el Consejo  Nacional del  Sistema  Nacional de Transparencia, Acceso a  la
lnformación  Pública  y  Protección' de  Datos  Personales,  detemiria  Drocedente  confimar  la
clasificacjón   v   elaboración  íen   versión   Dública   de   los   documento§   descritQs   en_  el
cons idera h do .11 d e la prese nte` acta .----------------------------------T--= ---.--- ____.____L

IV.-Por  lo  antes  expuest,o`  y  fundado,  después  del  análkbde  la  documental  remitida  por  la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación,  señalada en  los considerandos de la

p+esente  Acta,  este  Órgám  Coiegíado  mediante  e[  vóto  bor  unanimidad  de  sus  integrantes
resuelve:------------+-------------------r-----~-------------------------

PRIMERO,   -   Se'  confirma   la   clasificacióh   V'  elaboración   en   versión   Dública   de   los
documentoé descritos en el considerando lL de la Dresente acta, versión pública que deberá
realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento
Centro,  Tabasco,  informe  al  Titular de  la  Dirección  de  Desarrollo,  que  este  Comité,  confirmó  la
clasificación y elaboración en versión pública de las documentales descritas en el considerando 11,
Versión  Pública  que  deberá  elaborar,  en  términos  de  la  presente  Acta  de  Comité,  tomando  en
cuenta  los artículos  Sexagésimo Segundo,  Sexagésimo Tercero de  los  Lineamientos Generales
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en  Materia de Clasificación  y Desclasificación de la  lnfomación,  así como  para  la elaboración de
Versiones Públicas, en los que señala que la elaboración y clasificación en versión pública, deberá
contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los datos siguientes:

1.  EI Nombre del área del cual es tilular quien clasifica.
11.  La identificación del documento del que se elabora la versión pública

111.  Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman
N.  Fundamento legal,  indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasmicación.,  así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V .  Firma del Titular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl.  Fecha y número del acla de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.-Asuntos Generales.  -No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar el
sig u ie nte pu nto .---------------------------------------------------- ~ -------------------------------

7.-Clausura.  - Cumpliendo el  objetivo de  la  presente y agotado  el  orden  del  día,  se  procedió  a
clausurar   la   Sesión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  dieciséis  horas  con  quince  minutos  de  la
fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron. -

Integrantes del Comité de Transparencia de] H. Ayuntamiento Constitucional

Director de As'umos Jurídicos
Presidente

M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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